
RADICADO: 63001-31-03-003-2014-00299-00 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Quindío. Junio veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021)  

 

 

No surte efectos el embargo de remanentes decretado por este mismo 

despacho en el juicio ejecutivo de Bancolombia S.A. contra Carlos Alberto 

Trujillo Gómez radicado al Nr. 2014-00265, en atención que con anterioridad 

(10-02-2015) –fl 85 C1 T1- se materializó medida similar a instancia del 

Juzgado Civil del Circuito de Descongestión de Armenia Q, con destino a la 

causa allí adelantada por Banco de Occidente contra el común demandado bajo 

el número 63001-30-30-03-2013-00069-00.  

 

Remítase copia de la presente providencia con destino al nombrado 

expediente 2014-00265, para que consten los resultados de la medida.  

 

Notifíquese,  

 

Se notifica en estado # 70 el 23-06-201 

 

Firmado Por: 

 

IVAN DARIO LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 003 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE 

ARMENIA-QUINDIO 
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